
CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STTCC-OOOI2 -2024

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado en

Administración de Empresas y de este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su

condición de SECRETARIO DE ESTADO POR MANDATO DE TEY EN LOS DESPACHOS DETRANSPARENCIA

Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 399-2022 de
fecha 03 de agosto de 2022, con facultades sufic¡entes para suscr¡bir este t¡po de contratos, qu¡en en

adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENctA Y LUCHA coNTRA tA CORRUpctÓN", por una

parte; y por la otra ALEJANDRA LIZETH VARELA FERNANDEZ mayor de edad, soltera, hondureña, Bach¡ller

Tecnico en lnformat¡ca y de este domicilio, portadora del 0Nl 0801-1999-07203, actuando en su condición
personal y quien en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente

Contrato especial para servicios complementarios que estará regido por las cláusulas siguientes:

CIAUSULA PRIMERA NATURATEZA DE LOS SERVICIOS. "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA

tA CORRUPOÓN" declara, que de común acuerdo con "LA CONTRATADA" y de conformidad al perfil, se requiere
preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central.

cLAusuLA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" Deberá: 1. Asear las oficinas y áreas

asignadas, antes del ingreso de los funcionarios y velar que se mantengan en condiciones óptimas.2. Mantener

los baños y lavamanos en perfectas cond¡ciones de aseo y limp¡eza.3. Solicitud de papelería para baños.4.
Clasificar la basura, empacando desechos orgánicos. papeles y mater¡ales sólidos en bolsas separadas. 5.

Mantener limpios los muebles, enseres, ventanas, v¡dr¡os, cort¡nas, paredes y todo elemento accesor¡o del área

de las oficinas. 6. Velar por la buena presentación de las oficinas y áreas comunes. 7. Realizar el buen uso de los

insumos a su cargo. 8. Llenar formatos de aseo y limpieza periódicameñte. 9. Brindar el servicio de aseo y

limpieza en las instalaciones de la Secretaría, tanto en la parte inter¡or de esta, como en la parte exterior. 10.

Funciones af¡nes asignadas por eljefe ¡nmediato.

CIAUSUIA TERCERA: "lA CONTRATADA' prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como " CONSERJE l" y estará bajo la coordinación y supervisión de la Sub Gerencia de Recursos

Mater¡ales y Servicios Generales.

cLÁusutA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATADAI' prestará sus servic¡os profesionales a partir

del PRTMERO (01) DE MARZO Ar TRETNTA Y UNO (31) OE MAYO DEL AÑO DOS Mtt VETNTTCUATRO (2024),

s¡empre y cuando no se dé por terminado ant¡c¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena de

este Contrato.

GLAUSUIA oUI TA: MoNTo DEL CoNTRATo: "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUGHA coNTRA tA
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "LA CONTRATADA" la cantidad de CUARENTA Y OCHO

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON 23/100 (t.48,331.23), correspondientes a los meses de marzo,

abril y mayo completos, en base al salario mensual de DIECISEIS MIL CIENTO DIEZ LEMPIRAS CON 41/1OO

(t.16,110.41). El gasto que se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria:
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Gerencia 01, Unidad Ejecutora: OO2, Programa: Ol, Subprograma: OO, Proy:00Q Act/Obra:002, Objeto del

Gasto 12910 Fuente: 11: De la remuneración mensual a "tA CONTRATADA" se le hará las deducciones legales,

por mandato jud¡c¡al y las que "LA GONTRATADA' autorice.

&

CLAUSULA SExfA: JORNADA DE TRABAIo. "tA coNTRATADA" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria

de trabajo para esta Secretaria de tstado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida 04:00 p.m., a

teletrabajo, acompañamientos externos, así como a colaborar en horas, días ¡nháb¡les y giras cuando sea

necesario, sin que d¡cho tiempo cause efecto presupuestario.

CLAUSULA SÉPIMA: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artlculo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAlPl y con la conv¡cción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición

de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡sicrones del Estado, para asífortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral

y de respecto a las leyes de la República, asÍ como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAI,

EqUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIALIDAD Y OISCRECIóN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAI. QUE

MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACTONES PÚBLtCAS SOBRE tA MISMA. 2. Asum¡r una estr¡cta

observancia y aplicación de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y

adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y

libre competencia.3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente autorizada

en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trab¿jador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará: a) Prácticas Corfupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibit o solicitar

d¡recta o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; bl Práct¡cas

Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo

mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en

forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el

proceso de contratación o adqu¡sición causa de este contrato, la información intercambiada fue deb¡damente

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de

información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y

no proporcionarla n¡ d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines dist¡ntos.6. Aceptar las

consecuenc¡as a que hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra.

7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y

que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con

los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del

Contratista o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡l¡tac¡ón que pudreren deducírsele. i¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecut¡vo,

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disc¡plinar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De



parte del contratante: i. A la eliminación def¡n¡tiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y

Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii, A la

aplicación al empleado o func¡onario infractor, de las sanciones que correspondan según el Cód¡to de Conducta

Ética del Servidor Público, sin perjuic¡o de exig¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

hubiera lugar. En fe del anterior, las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el

presente documento, ba.¡o el entendido que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para constanc¡a.

CIAU§ULA OCrAVA: "LA CoNTRATADA' se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados en

el presente contrato, por ende, el incumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a

'l-A SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA cORRUPctÓN" para iniciar los procesos que

procedan.

CLAUSUI-A NovENA: REsoLUclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para 'tA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA coNTRA tA CORRUPCIÓN": U El

mutuo consent¡miento de las partes; 2l Por muerte de "LA CONTRATADA'o incapacidad física o mental de la

misma, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 3) Por ¡ncumpl¡miento de "l.A CONTRATADA" de las

obligaciones contraídas; 4! Cuando 'LA CONTRATADA' sea condenada por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de

"SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN " pierda la confianza en "LA
CONTRATADA" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás ob.jetos relacionados para prestar sus

servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas;

8l Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "LA CONTRATAOA' cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus

servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
coRRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "tA CoNTRATADA" que haga

imposlble el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 12)

Por decis¡ón unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

ctAUsUtA DEctMA: TEMPoRAUDAD EN tA pREsrActóN DEt sERvtcto: Las partes contratantes expresan:que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Especial para servicios

complementarios no acarreará permanencia en la instituc¡ón.

GLAUSUTA DEGIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIATIDAD: ,.LA CONTRATADA,, 5e com promete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para

quien se reserva la estricta confidencia lidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es

entend¡do que se considera causa suficient€ para rescindir el contrato.

ctÁUsu1A DÉclMo sEGUNDA: CONTRovERslAs. El presente Contrato Especial para serv¡c¡os complementar¡os

está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para d¡r¡mir las controversias que surjan de la apl¡cación de este contrato,

@



las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada d¡cha instancia se someterán

exclusivamente a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Admin¡strativo competentes.

cLAusUtA DÉctMo TERCERA: IEYES APL|CABLES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

dispos¡ciones del Derecho Administrativo.

ctÁusul¡ DEctMo CUARTA: ACEPTACIÓN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, el pr¡mer

(01 ) día del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).

me Rei naldo Turcios Oreamuno Alejandra Lizeth Varela Fernandez
La ContratadaSecretario de Estado por Ley
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coNTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS COMPTEMENTARIOS No. STTCC-00013-2024

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado en

Administración de Empresas y de este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23583, actuando en su condición

de SECRETARIO DE ESTADO POR MANDATO DE TEY EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo E¡erut¡vo Número fgg-2D?]z de fecha 03 de agosto

de 2022, con facultades suf¡c¡entes para suscrib¡r este tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA

SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y rucHA coNTr.r^ rA (oRRUpctoN", por una parte; y por la otra JOSE

ATEJANDRO MAIRENA HERNANDEZ, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y de este domicilio,
portador del DNI 0801-1957-04542, actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará

"Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para serv¡c¡os

complementarios que estará regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSUTA PRIMERA: NATURALEZA DE ToS SERVICIoS. ,'LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA
CONTRA l-A CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central.

ctÁusutA SEGUNDA: DES€R|PC|ÓN DE l-OS SERvtctoS. "EL CoNTRATADo" deberá: 1. Preparar y revisar

factura a cobro para que sean debidamente canceladas; 2. Tramitar mercaderías de pedidos;3. Preparar las

órdenes de compra para ser transcritas; 4. Colaborar en la preparación de resúmenes de cot¡zac¡ón, para su

debida aprobación; 5. Mantener los catálogos de precios debidamente actualizados; 6. Realizar las funciones

afines que se asignen.

CtÁuSUtA TERCERA: "E[ CONTRATADO" prestará sus servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como " OFICIAL JURíDICO l" y estará bajo la Coordinación y Supervisión de la Jefatura Adquisiciones

y Contratac¡ones.

CIAUSUtA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a part¡r

del PRTMERO (01) DE MARZO AL TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEr AÑO DOS MrL VETNTICUATRO (20241,

siempre y cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena

de este Contrato.

CLAUSU I¡ OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: "TA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de NOVENTA Mlt
LEMPIRAS EXACTOS (1. 90,000.001, correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo completos, en base

al salario mensual de TREINTA Mlt LEMPIRAS EXACTOS (1. 30,000.001. El gasto que se origina por este

concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Un¡dad E¡ecutora:002, Pfograma:

01, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra: 002, Objeto del Gasto: 12910. Fuente: 11. De la remuneración

mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que "EL

CONTRATADO" autor¡ce.



cúusutA sExra: JoRNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de traba.¡o para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos. así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestario.

CLAUSUTA SÉPIMA: CIAUSULA DE INTEGRIOAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7

de la Ley de TEnsparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIOAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓN CON TA INFORMACIóN

CONFIDENCIAT qUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE OAR DECIARACIONES PÚBTICAS SOBRE Iá MISMA.
2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competenciá. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajadot
socio o asociado, autorizado o no, realizará: al Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicroso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
verif¡car toda la información que deba ser presentada a travás de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquis¡ción causa de este contrato,
la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsabllidad por el sum¡nistro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni d¡vulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugaq en caso de
declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, v s¡n

perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T. Denunc¡ar en forma oportuna ante las

autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de
responsab¡l¡dad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación que pudieren deducÍrsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das discipl¡narias derivadas
del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: ¡.

A la eliminación defin¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para
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no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario

infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin

perjuicio de exigir la responsabilidad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

€LAUSULA OCTAVA: "Et CONTRAÍADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡miento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "l¡ SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA CONTRA tA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos

que procedan.

cLAUsUl-a NovENA: RESOIUCIóN DE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las s¡gu¡entes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA cORRUPctÓN":

1) El mutuo consent¡miento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapac¡dad fís¡ca o mental

de la misma, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) Por incumplim¡ento de "EL CONTRATADO"

de las obligaciones contraídas; 4! Cuando "Et CONTRATADO" sea condenada por los.juzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de

"SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCTÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados

para prestar sus serv¡c¡os profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8l Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecimiento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de'SECRETARíA

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN"; 101 La inhabilidad, negligencia o inef¡c¡enc¡a

manifiesta de "Et CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por venc¡miento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 131 Otras causales legales

o reglamentar¡as.

CIAUsUl-A DECIMA: TEMPoRALIDAD EN tA PREsTAcIÓN DEI- sERvlclo: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para serv¡cios

complementarios no acarreará permanencia en la institución.

CIAUSULA DECIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: ,,E[ CONTRATADO,,se com promete a

prestar sus serv¡c¡os profesionales de manera complementar¡a, bajo la exclusividad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa sufic¡ente para rescindir el contrato.

cl.ÁusufÁ DÉclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente contrato Especial para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Administrativo. Para d¡rim¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos concil¡atorios, agotada dicha

L



instanc¡a se someterán exclus¡vamente a la lur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Admin¡strat¡vo competentes.

ctÁUsUtA DÉclMO TERCERA: TEYES APtlcABLEs. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

cLÁUsuta DEclMo GUARTA: ACEPTAGIóN DE coNDtctoNEs, Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del D¡str¡to Central, el

primer (01) día del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).

Jaime Reinaldo Turc¡os Oreamuno
Secretar¡o de Estado por Ley

,ose andro 'Mairena Hernandez
El contratado



CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COM PTEMENTARIOS No. STTCC-00014-2024

CIAUSUI.A TERCERA: "I¡ CONTRATADA" prestará sus servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como " OFICINISTA l" y estará bajo la coordinac¡ón y superv¡sión de la Jefatura de Adqu¡siciones y

Contratac¡ones.

cúUsUtA CUARTA: VIGENGIA DEt CoNTRATo. "tA coNTRATADA" prestará sus servicios profesionales a part¡r

del PRTMERO (01) DE MARZO Ar TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEr AÑO DOS Mrr VEINTICUATRO (2024),

siempre y cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena

de este Contrato.

cIÁUsUtA oUINTA: MONTO DEL CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "tA CONTRATADA" la cant¡dad de CINCUENTA Y UN

MIL |EMPIRAS EXACTOS (t.51,@0.001, correspond ientes a los meses de marzo, abril y mayo completos, en

base al salario mensual de DIECISIEfE Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t. 17,000.00). El gasto que se origina por este

concepto se imputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01, Un¡dad E¡ecutora:002, Programa:

01, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/obra: o02, ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración

mensual a "LA CONTRATADA" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA

CONTRATADA" autorice.

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado en

Adm¡n¡stración de Empresas y de este dom¡cilio, portador del DNI 0801-1975-23583, actuando en su condición
de SECRETARIO DE ESTADO POR MANDATO DE tEY EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y IUCHA

CONTRA l¡ CORRUPCIÓN, nombrado med¡ante Acuerdo E¡ecutivo Número ,gg-2u22 de fecha 03 de agosto

de 2022, con facultades suficientes para suscribir este t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "LA

SECREIARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPC|ÓN", por una parte; y por la otra RtTry

MARCELA MONTENEGRO TIMENEZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Bachiller en Ciencias y Humanidades y

de este dom¡cil¡o, portadora del DNI 0701-2002-00037, actuando en su condición personal y quien en lo
suces¡vo se denominará "[A CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para

servicios complementar¡os que estará regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSUTA PRIMERA: NATURAIEZA DE tOS sERvIcIoS. .,tA sEcRETARía oe rRI¡IspInENcIA Y tUcHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "tA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito

Centra l.

cláusutA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" deberá: 1. Realizar func¡ones de

consejería y despachador de documentos, asÍ como tareas enlazadas con la entrega de los mismos dentro y

fuera de las ¡nstalac¡ones. 2. As¡stenc¡a en fotocopia y entrega de la documentación firmada para entrega

interna y externa. 3. Otras as¡gnaciones relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su¡efer7,//inmediato. ,{ry



ct-Áusuu s¡xre: JoRNADA DE TRABAJo. "LA CoNTRATADA" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabaio para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o,5in que d¡cho t¡empo cause efecto presupuestario.

ctÁUsut-A SÉPTIMA: cl-AUsULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CoNTRACTUAL, EqU|DAD, TOLERANCTA, TMPARCTAUDAD y O|SCREC|óN CON tA tNFORMAC|óN

CONFIDENCIAT qUE MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS OE DAR DECI-ARACIONES PÚBLICAS SOBRE IA MISMA.
2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adqu¡siciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, ¡Bualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este contrato,
la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla n¡ d¡vulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de
declararse el incumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las

autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabaiadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i, A la
¡nhabilitación que pudieren deducÍrsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta c¡áusula, de las sanciones o medidas disc¡plinarias derivadas
del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: ¡.

A la eliminación defin¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la ¡rregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para
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no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionario

infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Et¡ca del Serv¡dor Público, sin

perjuicio de exig¡r la responsabilidad adm¡n¡strativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CLAUSULA OCTAVA: .,[A CONTRATADA, se com promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "LA SECRETARfA DE fRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA LA coRRUPclÓN" para iniciar los procesos

que procedan.

cLAUsUl-A NoVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y tucHA GONTRA tA coRRUPctóN":

U El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "1A CONTRATADA" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 3! Por incumplimiento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "tA CONTRATADA" sea condenada por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de

"sEcRErARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN " pierda la confianza en "LA
CONTRATADA" en la prestación de sus serv¡c¡os profesionales; 7l Por todo daño material causado dolosame

a los edificios, obras, moblliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás ob.¡etos relacionados para p

sus serv¡cios profes¡onales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que "LA CONTRATADA" cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente;9)

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA l¡ CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligencia o inefic¡enc¡a manif¡esta de "LA

CONTRATADA" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.

cúusura DECIMA: TEMPoRAUDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para serv¡c¡os

complementarios no acarreará permanencia en la ¡nstitución.

crÁusutA DÉctMA PR|MERA: EXCLUS|v|DAD y coNFtDENctAUDAD: "LA CoNTRATADA' se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementar¡a, bajo la exclusividad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

ctÁusutA DECIMo SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato Espec¡al para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para dir¡mir las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha

¡nstanc¡a se someterán exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Administrat¡vo competentes.
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clÁusuta oÉctMo TERCERA: LEyEs ApLtcABLEs. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo.

CLAUSUtA DÉClMo CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDtCIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del D¡str¡to Central, el

primer (01) día del mes de marzo del año dos mil veintacuatro (2024).

.laime Re¡naldo Turcios Oream R¡tzy Ma Jimenez
Secretar¡o de Estado por Ley La Contratada

'



CONTRATO ESPECIAt PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-0001s-2024

Nosotros, JAIME REINAIDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado

en Administración de Empresas y de este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en

su condición de SECRETARIO DE ESTADO POR MANDATO DE LEY EN tOS DESPACHOS DE

TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo

Número 399-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades suficientes para suscribir este tipo de

contratos, quien en adelante se denominará 'LA \lcRElARlA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra OLMAN DANIEL MARADIAGA MATAMOROS, mayor de edad,

soltero, hondureño y de este domicil¡o, portador del DNl0801-1987-15929, actuando en su condición personal

y quien en lo sucesivo se denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato

especial para servicios complementarios que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURALEZA DE LOs sERVICIOS. "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conform¡dad al perfil,

se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito

Central.

crÁusuta sEGUNpa: DEscRtPctóN DE tos sERVlcloS. "EL CoNTRATADo" deberá: 1. Conducir con segu

el vehículo asignado a la Secretaría de Estado. 2. Movilizar al Secretario de Estado a los lugares donde

asist¡r. 3. Mantener el debido cuidado del vehículo. 4. Reportar a la 5ub-Gerencia de Recursos Materiales

cualqu¡er falla o reparación que neces¡te el vehÍculo. 5. Llevar una bitácora de kilometraje del vehículo. 6. Otras

as¡gnaciones relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe inmed¡ato. 7. Vigilar terren

edificios, maquinarias, equipo de trabajo, mercaderías y materiales pertenec¡entes al estado. 8. Hace

recorr¡dos por dentro y fuera del ed¡ficio, plantel y otros lugares que vigila. 9. Realizar marcas en el reloj

espec¡al, a ¡ntervalos de tiempo previamente establecidos, con el propósito de reg¡strar la labor de vigilancia

efectuada. 10. Registrar las anormalidades ocurridas durante el turno a su cargo. 11. Llevar control de las

personas y vehículos, que entran y salen del área que le corresponde vigilar.

CLAUSUIA TERCERA: "Et COf{TRATADo" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como " CONSERJE l" y estará bajo la coordinación y supervisión de la Sub Gerencia de Recursos

Mater¡ales y Servic¡os Generales.

CLAUSULA CUARTA: VTGEN€tA DEL CONTRATo. "Et coNTRATADO" prestará sus servicios profesionales a part¡r

det pRtMERo (01) DE MARZO AL TREINTA Y UNO (311 DE MAYO DEL AÑO DOS Mlt VEINTICUATRO (2024),

s¡empre y cuando no se dé por terminado ant¡c¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena

de este Contrato.

CTAUSUTA OUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

€ORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarie a "EL CONTRATADO" la cant¡dad de CUARENTA Y OCHO

Mlt TRESCIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON 231100 (t.48,331.23), correspond¡entes a los meses de

d
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